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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxtco
suBpRocuRaouRia DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPE Dl E NTE: PAOT- 2019',0.76-50T-6O

RESoLUc lóru aorul ¡¡ISTRATIVA

ciudad de México, ^ '¿.3 Hh$F. flürc
La subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordeLaTjgnto

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lvr 
J5

BtS 4 fracciones t y i,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la. Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracciÓn l, y 101 primer qá¡fto
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

201g-lo-76-soT-60 relacionado con la investigación iniciada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2019, la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, instruyó el inicio de investigación de oficio por parte de esta Unidad

Administrativa a fin de constatar el iumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de

publicidad exterior, en el predio ubicado en Avenida Tamaulipas nÚmero 15O, Colonia HipÓdromo,

Alcaldía Cuauhtémoc, misma que fue radicada en esta Subprocuraduría mediante acuerdo de fecha

13 de diciembre de 2019. ---------

para la atención de la investigación de oficio iniciada, se realizó reconocimiento de hechos, en

términos de tos artículos 5 fraóción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV y lX y 25 Bis de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 90 de su Reglamento.---*--

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de publicidad exterior,

como 
'es 

la Ley de publicidad Exterior, Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano ambos de la

Ciudad de México, así como el Programa Párcial de Desarrollo Urbano HipÓdromo, que forma parte

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

En materia de publicidad exterior

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ubicado en Avenida Tamaulipas número 150, Colonia Hipódromo, AlcaldÍa Cuauhtémoc, se constató

la existencia de un edificio de aproximadamente 23 niveles de altura, al realizarse un recorrido

perrmetral en las laterales del mismo, no se observó la colocación de un anuncio publicitario

No obstante lo anterior, se realizó una consulta al Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al

Reordenamiento de la publicidad Exterior del entonces Distrito Federal, sin encontrar registro alguno

para el predio objeto de investigación.----
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En virtud de lo anter¡or, en el inmueble ubicado en Avenida Tamaulipas número 150, Colonia

ffip¿ároro, Alcaldía Cuauhtémoc, no se constató publicidad exter¡or por lo que se actual¡za lo

pilr¡"tá 
"n 

et artículo 27 fracción Vt, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

brdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por exist¡r impos¡bilidad material.------

cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedient! en el que se actú4, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Méx¡co, 9O iracáOn X y 94 primer párrafo del Reglámento de la Ley Orgánica cilada' y 327

irá."ián li V 403 del Código de Procedimientos Civilei para la Ciudad de México, de aplicación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el

pred¡oublcadoenAvenidaTamauiipasnúmerol50,CoIoniaHipódromo,Alcaldia
Cuauhtémoc, no se constató publicidad exterior, por lo que no se constató el hecho

invest¡gado; por lo que se actualiia lo previsto en el artículo 27 fracción vl, de la Ley orgánica

de la p-rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por exist¡r

supletoria

imposibilidad material

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----------

RESUELVE.-....-

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de Ios hechos admitidos para su

Nu.i.t'gá¡on y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivás competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo previsto

en ;t artículo Zí tracci,An Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.--*-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

et¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México -------Así lo proveyó y firma la L
Territorial de la Procuraduría

¡cenciada L

4ú,r+-*
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